
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las 
tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-555-31-84-001-2022-00072-02 (Folio 269 - Tomo XI). Gabriel 

Eduardo Ospino Mercado, en contra de la Gobernación del Magdalena y 

de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena, a la 

que fueron vinculados la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y 

los integrantes de la lista de elegibles para proveer el empleo denominado 

CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 

28734. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10055-01 (Folio 265 - Tomo XI). Gilma 

Jiménez Cortés, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, al que fueron vinculados la Vicepresidencia 

de Operaciones de Régimen de Prima Media la Gerencia de 

Determinación de Derechos Pensionales y la Dirección de Prestaciones 

Económicas, todas de la entidad accionada, y finalmente, la Gobernación 

del Cesar y sus Oficinas de Archivo y Correspondencia. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10044-01 (Folio 243 - Tomo XI). José 

Vicente Calvo Cantillo, José Ángel Macías Mancilla, José De Jesús 

Meléndez Fuentes, Jairo de Jesús Romero Serpa y Yeimy Marín 

Penagos, en contra de las Superintendencias Financiera y Nacional de 

Salud, a la que fueron vinculados el Ministerio del Trabajo, el Fondo de 

Pensiones y Cesantías Protección, la EPS Salud Total, la ARL Colmena, 

la empresa Drummond Ltda. y el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

esta ciudad. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 

Santa Marta, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
A V I S O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y 
cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 

 Rad. 47-555-31-84-001-2022-00072-02 (Folio 269 - Tomo XI). Gabriel 

Eduardo Ospino Mercado, en contra de la Gobernación del Magdalena y 
de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena, a la 

que fueron vinculados la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y 
los integrantes de la lista de elegibles para proveer el empleo denominado 
CELADOR, Código 477, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 

28734. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10055-01 (Folio 265 - Tomo XI). Gilma 

Jiménez Cortés, en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, al que fueron vinculados la Vicepresidencia 

de Operaciones de Régimen de Prima Media la Gerencia de 
Determinación de Derechos Pensionales y la Dirección de Prestaciones 
Económicas, todas de la entidad accionada, y finalmente, la Gobernación 

del Cesar y sus Oficinas de Archivo y Correspondencia. 

 Rad. 47-001-31-21-001-2022-10044-01 (Folio 243 - Tomo XI). José 

Vicente Calvo Cantillo, José Ángel Macías Mancilla, José De Jesús 
Meléndez Fuentes, Jairo de Jesús Romero Serpa y Yeimy Marín 
Penagos, en contra de las Superintendencias Financiera y Nacional de 

Salud, a la que fueron vinculados el Ministerio del Trabajo, el Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección, la EPS Salud Total, la ARL Colmena, 

la empresa Drummond Ltda. y el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
esta ciudad. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


